
 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 069/00 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por el área de Deportes de la 

Subsecretaría de turismo y Deportes de esta Municipalidad en relación 

a la participación de la Escuela Municipal de Fútbol en el Torneo 

Nacional de Fútbol Infantil "Pibes 2000" a llevarse a cabo en la ciudad 

de El Trebol, Provincia de Santa Fé, organizado por el Club Atlético 

Trebolense; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el referido club es asiduo participante de los 

campeonatos que esta Municipalidad realiza año tras año en esta 

localidad, motivo por el cual se ha dispuesto que dos equipos de Capilla 

del Monte participen en el evento, corriendo por cuenta de los padres 

el gasto de estadía de los niños; 

                Que el costo de inscripción asciende a la suma de $ 

100.- (Pesos cien) por equipo, habiéndose solicitado la apoyatura 

municipal para solventar dichos gastos; 

                Que existe Partida Presupuestaria para afectar la 

erogación necesaria; 

                Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:AFECTASE la suma de $ 200.- (Pesos doscientos) para ser 

destinados a la inscripción de dos equipos de la Escuela Municipal de 

Fútbol para su participación en el Torneo Nacional de Fútbol Infantil 

"Pibes 2000", a llevarse a cabo en la ciudad de El Trebol, Pcia. de 

Santa Fé.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 05-1-04-03-5- 

Eventos de Deportes- Anexo Subsecretaría Turismo y Deportes.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de gobierno y Producción y la Sra. Subsecretaria de Administración 

Financiera.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 6 de junio de 2000.- 

FIRMADO: 

CRA. ROSANNA OLMOS GABRIEL SUAREZ  CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 
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